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y contra la de ]7 de diciembre de 1990, desestimatorio del recurso de
reposición deducido contra aquélla, debemos declarar y declaramos que
la traducción aportada por el actor (con fecha 15 de junio (le 1989) es
admisible a los efectos del art.íc:J.lo 13 del Reglamento de la Ley de Patentes,
anulando las resoluciones administrativas en dicho particular; acordando,
además, en consecuencia, la devolución del expedie-nte al Hegistro de la
Propiedad Industrial, para que tal organismo, admitiendo 2.quella tractue·
ción, proceda al examen de la solicitud al objeto de determinar la CUIl

gruend<i entre las solicitudes y el objeto de la invenci<Ín; condenando
a la Administración a estar y pasar por tales declaraciones y al examen
referenciado.

Asimismo, contlrmamos las resoluciones impugnadas, en cuanto a la
concesión de la patente de invención objeto de este proceso.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas causadas.»

En su virtud, eSle organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1U5G, ha tenido a bien disponer que sé
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido falio en el _Boletín Oficial del Estado".

Lo que cOI:.I.unico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1994.~~EI Diret'tür general, Julián Alvarez Alva

rezo

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

16454 RESOLUCION de 15 de junio de 1994, de la Ofiána ES]J(L·

ñoln de Pntentes II Marcas, por la que se dispone el, cum·
plimiento de la sentencia dictada flOr el Tribunal Superior
de Justiciu de Mad'rid, declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 1.561/1991, promo'vif1o
por "8andoz, A. G.".

En el recurso contencioso-administrativo número 1.561/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por -Sandoz, A.
G.», contra resoluciones .del Registro de la Propiedad Industrial de 3 de
mayo de 1990 y 18 de febrero de 1991, se ha dictado, con fecha 3 de
noviembre de 1993, por el citado Tribunal, sentenda, declararla firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por MSandoz, A. G.\ contra la resolución del Registro de la
Propiedad Industrial de 3 de mayo de 1990 que denegó la marca inter
nacional 514.671, ~Zigrún", clase 5.3 del Nomenclát.or, recurso en el que
ha comparecido como coadyuvante ~American Cyanamid Company", repre-
sent.ada por el Procurador de los Tribunales don Javier Ungría López y
contra la de 18 de febrero de 1991 que desestimó el recurso de reposición,
debernos dlo'clarar y declaramos ajustadas a derecho las expresadas reso
luciones en cuanto rechazaron la marca solicitada anulándolas sólo, con
forme a lo pedido por el coadyuvante, en cuanto a la no estimación de
la incompatibilidad con la marca 786.117, "Cygro", incompatibilidad que
expresamente se declara; sin haccr especial imposición de las costas' del
recurso.'

En su virt.ud, este organismo, en (umplimiento de lo prcvenidn en
la Ley de 27 de diciembre de 105b, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de 1994.-EI Director ~eneral, Julián Alvarez Alva

rezo

Sr. Sec:retario ge!leral de la Oficina r};pañoia de Patentes y Marcas.

16455 Rf,:r;;OLUClONde 15 dejun1~ad(! 1994, de la qficinnEspml,ola
de Patentes y Marcas, por la que se d'Ü:;prme pl cmnplimü'nto
de la sentencia dict(tda por el Tribunal Supr>rú¡r de ,l1.lst'ir:ia,
de Mr1dríd, deciarnda firrne en el recurso contencioso--ad
ministrntivo número 1.850/1991, prt)movido por "Ernesto
Segarra, Sociedad An6nima".

gn el recurso contencioso-administrativo número 1.8fiOi1991, inter
puesto a'nte el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Ernesto
Segarra, Sociedad Anónima", contra resolución del Registro de la Propiedad

Indust.rial de 7 de enen (l", 1991, se ha dictado, con fecha 27 de octubre
de 1993, por el cit2.do Trjh!Jn~ü, t;·tntcncia, declarada fir:l1c, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que desPst.irrulI1do el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Pro('urador de los Tribunales señor Sorribes Torra en
nombre y represenl:.'H:ii'i!"\ de la entidad ~Erncsto Segarra, Sociedad Anó·
nima", contra la reso!l:r:ir;ll del Registro de la Propiedad Irdustrial
de 7 de enero de HJ.,9l quP en vía ;lé: reposición denegó la conc~si¡¡nregistral
de la marca número l.ZG:::286, ~Sn¡pe", con gráfico para la cr8~'ie 25 del
Nomenclátor interllach'itúl de prvductos y servicios, debemos declarar y
declaramo<:i dit:ha resohduIl 8justada a derecho. No se hace expresa con
dena en costas."

En su virtpd, f'~I(' organismo, en cumplimiento de lo prevenido f'n
la Ley de 27 de diciembre de H156, ha tenido a bieI,l disponer que se
cumpla en sus propios t0nninos la referida sentencia y se publique el
alurlido fallo en el .Boletín OJkial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de jun:o d,~ 1G94.-EI Director genera!, .JuJián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la O:'icina Española de Patentes y Ms,rcas.

16456 RESOLUCION de 15 dejunio de 1994, de ln Qfici:nn Espnñola
de Pnteutes y Marcas, por la que se dispone el rU'YnjJlimiento
de in sentencia dictnda por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, dec!nrada firme en el recurso contencioso·nd·
ministnlti1'o número 1.317/1991, promovido por ..Unión
DetalUsto,s AHmentación, Sociedad Anónima,.:

En el recurso contencioso-administ.rat.ivo número 1.317/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ..Uni6n Deta
llistas Alimentación, Sociedad Anónima-, contra resolución del Registro
de la Propiedad Industrial de 5 de noviembre de 1990, se ha dictado,
con fecha ~~ de noviembre de 1993, por el citado Tribunal, sentenda, decla
rada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador señor Codes Feijoo en representación de la enti·
dad ~Unión Detallistas A:iment.ación, Sociedad Anónima", contra la reso~

luciún del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de noviembre de 1990
que en vía de reposición dcw'gó la concesión registral de 1& marea número
1.193.045, "Cepa Real", con gráfico para la clase 33, debemos anular y
anulamos dicha resolucion pur no ajustada a Derecho y reconocemos el
de la entidad recurrente "Unión Detallistas Alimentación, Sociedad Anó
nima" a obtener del Registro de la Propiedad Industrial la concesión de
la marca de su titularidad número 1.193.045, MCepa Real", co'n gráfico
para distinguir dent.ro de la dase 33, bebidas alcohólicas con excepción
de cervezas. No se hace e.xpn'~acondena en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispDner que se
cumpla en sus propios !érmin')s la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de junio de j !J94.-·EI Director general, .rufián ~'\lvarez Alva

rezo

Sr. Secretario general de la OLeína Española de Patentes y MarCaS.

16457 Rb'SOLUCIONde Ir; dejunio de 1994, de la OficinaJ::spaiwla
de Patent.c.<l y Ma:rcas, por lrl que se dispone el cumplimiento
de la sCHtenchL dictadn por el Trümnnl Super'i,or de Justicia
de Madn:d, C(fl1firmada por el TrülUnal /"npremo en grndo
de apela.c'ión, en el recurso contrncio?o-o4rninistraUvo
número 2,4(18/1989 (an(Jguo 2.780/19Sn pr0mm,{do por
~ Thom<;nn. Soc:cdad A.náni'lna".

En el recu'rso contf'llCinso-administrativo nlÍmero 2.408/19,;;9 (anti~

guo 2.780/1987), interpuestn ant.e el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid por .TIlOJnson, SodC'drrd Anónima_, contra reso!uc1on~sdel Hegjst.ro
de la Propiedad Industria! dI" 30 de abril de f986 y 9 de julio de 19S7,
se ha dictado, con fecha 1 de fehrero de 1991, por el citarlo Tribunal,


